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FECHA DE EXPEDICION:

I CIUDAD DE México A, 2 É ¿Egg firifigffi
”202Ei, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria". '
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No. de BITACORA
osIAI+os1sIo2I2o ,_ oI=IcIo No. Doo-IMAR.7IoI 001499 _ ___ ¿_

Autorización para la importación de la uicidas nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o _p_e_Iigr_osos_
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV. 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1, 2 fracción I. 3 fracción II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación yr Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetates yr Sustancias yr,
Materiales Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción I, X, XII 3: XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran ta Comisión intersecretarial para el ,
Control del Proceso y uso de Piaguicidas, Feitilizantes yr Sustancias Tóxicas y ei Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a reguiación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorización de
importación a_fa}.fordeIa empresa denominada _ __ _ __ _ _ __ _ I
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL Ft.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
RAINBOW AGRO SCIENCES SA DE CV" 2 3
AVENIDA AMERICAS 1930 PISO 5 INTERIOR 2, COUNTRY CLUB, SDA090`909RU6 "`"
CP. 44610, GUADALAJARA, JALISCO '_ _ v|GENc¡¡¡ ¡:|NA¡_ T
TEL. (33) 23069898; Correo-e: registrost_mx@rainbowchern.com 03,101 ,QU21 I
Noticias comEacliiàì.
BENDIX I' FICA_RB I' BENDIOCARB 80% PH Ušendiocarb) _ _ _ _ _ _
NOMBRE QUIMICO Í IUPAC
2,2-dimetii-1 ,3-benozodioxol-4-il metilcarbamato _ _ _ _ _ _ ,
CATEGORIA TOXICOLOTGICA T CAS ESTADO FISICO

J 22781-23-3 I SOLID@ __ _ ___ I
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NOMINAL: 80.0; MINIMO: 76.0; MAXIMO: 84.0 _ * __ __ _ _ _ __ _ _ _ ,
CANTIDAD
100,000

“'Ui~iIDAD DEMEDIDA "cAN1jIDAD uMT__ _ _I=I=iAccioN AaANcEI_AI=iIA
KILDGRAMDS 100,000 _ A ,_ |KiLoeRAMo _3sos.e1.ss _ __
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coNDicioNANTEs DE LA AUTORIZACIÓN

Í I. La presente autorización no exime al autorizado.___deI cumplimiento de otras obligacionesúcontenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

, II. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, D bien por la violación de cualquier disposición legalaplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la.. r . _ _ _ . I. . . d hïresponsabilidad ambienta! que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a erec o
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de ia Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción VII 5; VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

_ III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, 'descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
A inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a ias autoridades competentes, así como llevar a cabo las
I acciones contenidas en su Programa Ide medidas de prevención y atención para casos de emergencia v accidentes.

I IV. D f 'dad con los artículos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberáe con ormi
A presentar para su" respectiva eva__luación ante esta Unidad Administrativa, a traves del tramite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convienen en residuos peligrosos".

A V. AI termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
A producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.

informativo:
Para la expedición de ia autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 0402600500120204006000105

Ha o de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo9
CICOPLAFEST puede ser realizado cie manera digital, a través del Portal de Ventanilia Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/iivvvvsventaniliaunica.gob.mx/vucemlindex.htmI.
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C.: ep. ing. Luis Felipe Acevedo Ponilla. Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. _
' ¬ - ' ' " A b' ntal en Puertos. Aeropuertos v Fronteras.¬ rosario.peyrot@profepa.gob.mxM. en C. Rosario del carmen Pevrot Goiizaiez_ Directora General de Inspeccion m ie _

Biol. Feiipe Olmedo Octaviaric. Director de Inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos. Aeropuertos 1,» Fronteras.- felipe.oImedo@profepa.gob.mx
Dirección de Riesgo y Provectos.
ln _ Se lo I. Eia:-:ari Jimenez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.F9
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